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ACTA N0. 2025.0415

Acta Aprobación del Procedimiento de Selección, Documento Base y Designación de Peritos

Procedimiento de Compras: lnst. Nac. de Cancer-DAF-CD-2025-0193 í
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, sienco las

diez y treinta de la mañana (10:.30 A.M.) del día dieciséis OAIú diciembre del año dos milveinticinco (ZIZS),n
quien suscribe, Licda. Deysi María Siri Ulloa Encargada Adminisirativa del lhstituto Nacional del Cáncer Rosa

Emilia SánchezPérez de Tavares (INCART), en atención a la solicitud formulada por la División de Hostelería

Hospitalaria, firmado por la Licda. Bianka Rojas Encargado de División de Hostelería Hospitalaria, relativo a la

"Adquisición de Microonda Eléctrico tipo industrial'jProceso REF lnst. Nac. de Cancer-DAF-CD-2025-OIQ3. w-

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones,

defecha dieciocho (18)del mes de agosto delaño dos milseis (2006).r-

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, aprobado por el Decreto No. 416-23, de fecha L4 de

septiembre de2023. .'
/t/

VISTA: La solicitud de compra mediante el requerimiento #:AUX-0L0-2026 de fecha 19/l"l-l2025

VISTO: El pliego de condiciones que contiene las especificaciones técnicas del proceso. r'

Actuando en calidad de Encargada del Departamento Administrativo, órgano responsable de la organización,

conducción y ejecución del procedimiento de Compra Di¡lcta, apruebo lo siguiente:

Primero: Apruebo el proceso a utilizar para la "Adquisición de Microonda Eléctrico üpo industrial" Proceso REF

lnst. Nac. de Cancer-DAF-CD-2025-0193, a través de un procedimiento de Compra Directa.

Segundo: Declaro_conocer y aprobar las Especificaciones Técnicas por la cual se regirá el proceso para la

"Adquisición de Microonda Eléctrico tipo industrial." Proceso REF lnst. Nac. de Cancer-DAF-CD-2O25-O193-l,.'

Tercero: Apruebo y declaro que el Licda. Bianka Rojas Encargado de División de Hostelería Hospitalaria es la

perito designada para evaluar los aspectostécnicos del proceso lnst. Nac. de Cancer-DAF-CD-2025-0193.

Por el Departamento Administrativo del INCART

Encargada d

Q nv. Or. Bernardo Correa y Cidrón. Esq. €1 Rafael Augusto Sánchez Ravelo, zona Univers¡taria, 0.N., Rep. Dom

RNC:430130712 \ tS09) 289-2700 lli info@incart.gob.do
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